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SESIÓN ORDINARIA N°105-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número ciento cinco  del 05 de mayo del año dos mil 2 

veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, en la 3 

Municipalidad, al ser las diecisiete horas con treinta  y seis minutos exactos, llevada 4 

de manera presencial presidida por el Presidente Municipal Álvaro Loghan 5 

Jiménez Castro con la asistencia de los Regidores Propietarios:  Alba Luisa 6 

Galeano Núñez, , Lorena Barrantes Porras, Luis Francisco Montoya Ayala y 7 

Emmanuel Jiménez Cruz Regidores Suplentes:, Adonay Jiménez Salas, Karla 8 

Quesada Cordero ,Andryk Morales Rodríguez y  Vivian Fuentes Rojas Síndicos 9 

Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María 10 

Cortes González. Síndicos suplentes: José Luis Espinoza Rojas. 11 

Ausentes sin justificación por escrito: Alejandro Arias Ramírez (regidor 12 

propietario)Yadira del Carmen Zeledón Palma(Sindica Suplente) .   13 

 FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 14 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 15 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 16 

Lcdo. Emmanuel Roman  Madrigal-Abogado Municipal  17 

ORDEN DEL DÍA: 18 

ARTICULO  I. 19 

Comprobación del cuórum 20 

ARTICULO II. 21 

Juramentación a miembros de la Junta de Educación del CINDEA Miramar 22 

Juramentación a miembros de la Junta de Educación de la Escuela San Isidro  23 

ARTICULO III. 24 

Lectura y aprobación de Actas 25 

ARTÍCULO IV. 26 

Informe de Comisión 27 

ARTÍCULO V 28 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 29 

ARTÍCULO VI 30 

Mociones  31 

ARTÍCULO VII 32 

Asuntos de tramites Urgentes  33 

ARTÍCULO VIII 34 
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Informe del Alcalde Municipal 1 

ARTÍCULO IX 2 

Cierre de Sesión 3 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 4 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 5 

horas con treinta y seis minutos exactos.  6 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTA 7 

INCISO Nº2: 8 

1Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº104-9 

2026 del día martes  de 28 abril del 2026.  10 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 11 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 12 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 13 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  15 

INCISO Nº3: 16 

1Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Solemne 17 

Extraordinaria  del día viernes   de 01 mayo  del 2026.  18 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 19 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 20 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 21 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  23 

ARTÍCULO III- Juramentación a miembros de la Junta de Educación de la 24 

Escuela de San Isidro  25 

 INCISO Nº4: 26 

El Presidente Municipal -Alvaro Loghan Jiménez Castro  procede a juramentar a 27 

miembros de la  Junta de Educación de la Escuela San Isidro , de la siguiente manera: 28 

Melvin  Gerardo Sánchez Barrantes  con cédula 601430106 29 

Adriana Artavia Jiménez con cédula 603750593 30 

Filemón Bernabé Zelaya Melendez con cédula 601130998 31 

Yaduitza María Torres Quesada con cédula 116870110 32 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS  33 
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INCISO Nº5: El Presidente Municipal -Alvaro Loghan Jiménez Castro  procede a 1 

juramentar a miembros de la  Junta Administrativa del CINDEA Miramar de la 2 

siguiente manera: 3 

Hazel Fernández Soto con cédula 603080497 4 

Ana María Marín Rodríguez con cédula 111070090 5 

QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS  6 

ARTÍCULO IV- INFORME DE COMISION 7 

INCISO Nº6:  8 

Al no haber informe de comisión se omite este artículo. 9 

ARTÍCULO V -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 10 

INCISO Nº7: 11 

De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en el cual solicitan el criterio de este 12 

municipio sobre el expediente N.º 25.472, “LEY DE ESTATUTO DE LA 13 

PERSONA TRABAJADORA DE LAS ARTES Y LA CULTURA”.  14 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 15 

ACUERDO N°1: 16 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 17 

votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa  de trámite 18 

y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

 ACUERDO N°2: 21 

El Concejo Municipal acuerda dar un voto de apoyo al Proyecto del Ley que se lleva 22 

bajo Expediente Legislativo N.º 25.472, “LEY DE ESTATUTO DE LA 23 

PERSONA TRABAJADORA DE LAS ARTES Y LA CULTURA”.  24 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 26 

INCISO Nº8: 27 

Del Alcalde Municipal, se conoce Oficio MMO-AM-224-2026 en el cual solicita el 28 

acuerdo de pago, correspondiente a la licitación N° 2025LE-000001 0031200001, a 29 

nombre de NIVELACIONES Y TRANSPORTES ROLJUANJO LIMITADA, 30 

cédula jurídica: 3-  31 

102-082656, esto por un monto de ₡27.141.160 (veintisiete millones ciento 32 

cuarenta y un mil ciento sesenta colones con 00/100). Lo anterior según el informe 33 
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enviado por el departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante oficio 1 

MMO-UTGV-081- 2026.  2 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 3 

ACUERDO N°3: 4 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 5 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal  de trámite y 6 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

 ACUERDO N°4: 9 

El Concejo Municipal acuerda el acuerdo de pago, correspondiente a la licitación 10 

N° 2025LE-000001 0031200001, a nombre de NIVELACIONES Y 11 

TRANSPORTES ROLJUANJO LIMITADA, cédulajurídica:3-102- 082656, esto 12 

por un monto de ₡27.141.160 (veintisiete millones ciento cuarenta y un mil ciento 13 

sesenta colones con 00/100). 14 

 Lo anterior según el informe enviado por el departamento de la Unidad Técnica de 15 

Gestión Vial, mediante oficio MMO-.UTGV-081-2026. 16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

INCISO Nº9: 19 

Del Instituto Costarricense de Electricidad, se conoce Oficio 1100-088-2026, en el 20 

cual dan respuesta técnica al acuerdo municipal sobre interrupciones del servicio 21 

eléctrico. Ref. MMO-SM-60-2026.  22 

Deliberación: 23 

El Regidor Emmanuel Jiménez Cruz externa que esta respuesta es producto de la 24 

moción presentada por su persona y por el Regidor Alejandro Arias Ramírez, la cual 25 

no fue contestada, por lo que se tuvo que interponer un recurso de amparo; sin 26 

embargo, en una publicación realizada por TV Montes de Oro sí se dio respuesta en 27 

los comentarios, lo cual considera lamentable, ya que a la Municipalidad no se le 28 

contestó cuando se solicitó, es una respuesta que hace falta explicación. 29 

Conocido el Oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 30 

ACUERDO N°5: 31 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 32 

votación para dispensar la nota suscrita por el Instituto Costarricense de Electricidad 33 
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de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos 1 

a favor 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

ACUERDO N°6: 4 

El Concejo Municipal acuerda convocar a sesión extraordinaria a los funcionarios 5 

de la División de Distribución y Comercialización del Instituto Costarricense de 6 

Electricidad (ICE), Señores: Eric Corella Solís y Willy Bolaños García y la Señora 7 

Jessica López Araya, para el día 04 de junio de 2026, a partir de las 5:30 p.m., en el 8 

Salón de Sesiones; con el objetivo de que expongan acerca de las interrupciones del 9 

servicio eléctrico en Montes de Oro. 10 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

INCISO Nº10: 13 

Del Pbro. Javier Arturo Jiemnez Herrera se conoce nota en la cual externa que según 14 

Ley 6725 de Asuetos por Días Feriados y por encontrarnos preparando las 15 

celebraciones de nuestras Fiestas Cívicas Patronales, en honor a nuestra a señora del 16 

Carmen, es que me permito solicitar al Honorable Concejo Municipal el acuerdo 17 

municipal otorgando asueto para el 16 de julio del año 2026 al Canton de Montes 18 

de Oro y sea trasladado al Señor ministro de Gobernación y Policía para su debida 19 

aprobación.  20 

Tomado en cuenta que estas celebraciones se llevaran a cabo los días del 03 de julio 21 

hasta el 16 del julio del año 2026. 22 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 23 

ACUERDO N°7: 24 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 25 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Pbro. Javier Arturo Jiménez 26 

Herrera de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 27 

cinco votos a favor 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 29 

 ACUERDO N°8: 30 

El Concejo Municipal acuerda  solicitar al Ministerio de Gobernación y Policía, 31 

otorgar el día 16 de julio del 2026 de asueto, a todos los funcionarios públicos del 32 

Cantón de Montes de Oro, esto por celebrarse las Fiestas Cívicas Patronales. 33 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 34 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 1 

INCISO Nº11: 2 

Del Órgano Elector del Consejo Directivo del Fondo de Apoyo para la Educación 3 

Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP), Oficio O.E. 008-202, en el cual 4 

solicita que, en el marco de este nuevo proceso de elección, se sirvan en remitir la 5 

propuesta de un candidato que formará parte de una nómina de seis personas, la cual 6 

deberá ser presentada por las municipalidades de la región del Pacífico Central. De 7 

dicha nómina, este Órgano Elector procederá a seleccionar a la persona que integrará 8 

el Consejo Directivo del FAESUTP, conforme al procedimiento establecido  9 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 10 

ACUERDO N°9: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 12 

votación para dispensar la solicitud suscrita por el Fondo de Apoyo para la 13 

Educación Superior y Técnica del Puntarenense (FAESUTP),  de trámite y dictamen 14 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

 ACUERDO N°10: 17 

El Concejo Municipal acuerda  comunicar al Consejo Directivo del FAESUTP, que 18 

la persona representante  que formará  parte de la nómina, para la elección de un 19 

miembro para el Consejo Directivo de FAESUTP  es la regidora Vivian Fuentes 20 

Rojas con cédula de identidad 603310054 . 21 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 24 

INCISO N°12: 25 

1 -Se conoce copia de Lic. Eddy Araya Miranda-Jefe Departamento Financiero del 26 

Ministerio de Gobernación y Policía Oficio DF-042-202 dirigido al Alcalde 27 

Municipal en relación a los Lineamientos para giros de recursos 2026.  28 

2- De la Asociación de Desarrollo Integral de Laguna se conoce invitación para 29 

inaugurar las letras en Laguna el día : Sábado 9 de mayo Hora: 11:00 AM Lugar: 30 

Laguna (punto principal de las letras).  31 
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1 

 2 

ENTERADOS 3 

CAPITULO -Vl-MOCIONES 4 

INCISO N°13: 5 

Concejo Municipal de Montes de Oro 6 

Moción presentada por el Presidente Municipal, Álvaro Loghan Jiménez 7 

Castro 8 

Asunto: Adjudicación de licitaciones 9 
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Por medio de la presente, y en mi condición de Presidente Municipal, de 1 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Código Municipal, someto a 2 

conocimiento del Concejo Municipal de Montes de Oro la siguiente moción, para 3 

su análisis y resolución. 4 

CONSIDERANDO: 5 

PRIMERO: Que la contratación administrativa es una actividad relevante y de 6 

suma importancia para la Municipalidad, con sustento en el artículo 50 de la 7 

Constitución Política, el cual señala que “el Estado procurará el mayor bienestar de 8 

los habitantes de la República”. En esa línea, se procura la realización de proyectos 9 

de interés general en campos como infraestructura, compra de suministros, entre 10 

otros. Dado que en esta actividad se invierten importantes recursos, debe ejecutarse 11 

de la forma más transparente y conforme a derecho. 12 

SEGUNDO: Que la Administración Pública se rige bajo el principio de legalidad 13 

durante la tramitación de procedimientos de contratación administrativa, por lo cual 14 

se deben tomar todas las previsiones para que dicho proceso sea realizado de la 15 

manera más idónea.  16 

TERCERO: Que, de conformidad con el principio de legalidad y con el fin de 17 

garantizar que los procedimientos de contratación administrativa se tramiten de 18 

manera transparente e idónea, resulta relevante que, cuando se remita una licitación 19 

al Concejo Municipal para su adjudicación, la Comisión de Análisis de Licitaciones 20 

comparezca (por medio de uno o varios de sus integrantes) ante el Concejo 21 

Municipal, a fin de exponer el proceso seguido, incluyendo el cartel, la valoración 22 

de las ofertas y la recomendación final. 23 

POR TANTO, SE MOCIONA: 24 

1- Solicitar a la Administración que, cuando se presente una licitación ante el 25 

Concejo Municipal para su adjudicación, comparezca la Comisión de 26 

Análisis de Licitaciones (por medio de uno o varios de sus integrantes) ante 27 

el Concejo Municipal, con el fin de explicar el proceso llevado a cabo, 28 

incluyendo el cartel, la valoración de las ofertas y la recomendación final. 29 

2- Dispensar el trámite de comisión. 30 

3- Tomar el acuerdo como definitivamente aprobado. 31 

 32 



 

 

 

Sesión Ordinaria N.105-2026 

05 de mayo 2026 

18 
 
 
 

 

 1 

Álvaro Loghan Jiménez Castro 2 

Presidente Municipal 3 

Municipalidad de Montes de Oro 4 

Conocida la moción , se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 5 

ACUERDO N°11: 6 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 7 

la votación para dispensar la moción presentada por el   regidor:  Alvaro 8 

Loghan Jiménez Castro  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 9 

forma definitiva con cinco votos a favor. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

ACUERDO N°12: 12 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Administración que, cuando se presente 13 

una licitación ante el Concejo Municipal para su adjudicación, comparezca la 14 

Comisión de Análisis de Licitaciones (por medio de uno o varios de sus integrantes) 15 

ante el Concejo Municipal, con el fin de explicar el proceso llevado a cabo, 16 

incluyendo el cartel, la valoración de las ofertas y la recomendación final. 17 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

CAPITULO VII-ASUNTOS TRAMITES URGENTES 20 

INCISO N°14: 21 

Se conoce  Oficio MMO-DDU-008-2026, suscrito por la Arq. Andrea Bolaños 22 

Calderón en el cual traslada la solicitud de la Licencia de Licores clase B2 a nombre 23 

de la Asociación De Desarrollo Especifico Pro Mejoras Comunales de San Isidro, 24 

representada por el Señor Emmanuel Antonio Jiménez Cruz, esto para una actividad 25 

bailable el día 09 de mayo del 2026 en el Salón Comunal de San Isidro. 26 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 27 

ACUERDO N°13: 28 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la 29 

votación para dispensar la solicitud mediante el Oficio MMO-DDU-008-2026 de 30 
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trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 1 

favor 2 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 3 

 ACUERDO N°14: 4 

El Concejo Municipal acuerda conceder  una  Licencia de Licores clase B2 a nombre 5 

de la Asociación De Desarrollo Especifico Pro Mejoras Comunales de San Isidro 6 

con cedula jurídica 3-002-078507; esto para una actividad bailable el día 09 de mayo 7 

del 2026 en el Salón Comunal de San Isidro, con un horario de 7:00p.m del día 8 

sábado a la 1:00a.m del día  domingo. 9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

Estos acuerdos de la Licencia de Licores clase B2 a nombre de la Asociación De 12 

Desarrollo Especifico Pro Mejoras Comunales de San Isidro fueron votados por la 13 

Regidora Vivian fuentes Rojas; esto por cuando el Regidor Emmanuel Jiménez Cruz 14 

tiene interés directo, ya que firma como presidente de la Asociación 15 

INCISO Nº15: 16 

De la Comisión de Traspaso de Poderes, se conoce invitación  para actividad oficial 17 

para el 08 de mayo del 2026; en el cual se asigno dos entradas para el Concejo 18 

Municipal. 19 

ENTERADOS 20 

INCISO N°16: 21 

De la Lcda. Guiselle Buzano Cascante se conoce nota en la cual solicita audiencia 22 

para presentar  la trayectoria como proyecto de Operación Luciérnaga CR. 23 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 24 

ACUERDO N°15: 25 

El Concejo Municipal acuerda conceder audiencia a la Lcda. Guiselle Buzano 26 

Cascante, para el día 02 de julio de 2026, a partir de las 5:30 p.m., en el Salón de 27 

Sesiones; con el objeto de que presente la trayectoria, los avances realizados y los 28 

objetivos del Proyecto Operación Luciérnaga CR. 29 
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Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

Deliberación: 3 

La Regidora Lorena Barrantes Porras externa lo relativo al reciclaje con la 4 

Asociación del Buen Samaritano; ahora que se encuentran en Esparza, a la CCSS 5 

de Miramar le gustaría que les recojan algunos desechos. Asimismo, podría ser la 6 

empresa EBI; sin embargo, se debe analizar el tema. 7 

El Regidor Luis Francisco Montoya Ayala externa que, en el caso de la Asociación 8 

del Buen Samaritano, al ser una asociación sin fines de lucro, quizá no resulta muy 9 

rentable recoger los desechos; sin embargo, se debe buscar una solución. 10 

Otro tema: se indica que no se encuentra la pantalla; no obstante, el Presidente 11 

Municipal lleva el control en el equipo, para que no se salga del control, ya que se 12 

aproxima un año político y se debería controlar. Por ello, se debe ser muy ejecutivos 13 

con las deliberaciones. 14 

La Regidora Karla Quesada Cordero externa sobre el asunto de las alcantarillas por 15 

donde Armando Brenes, en Río Seco, ya que urge su instalación y no se han 16 

colocado; indica que es una prioridad y una necesidad. 17 

El Regidor Emmanuel Jiménez Cruz invita a la actividad bailable que se llevará a 18 

cabo el día 09 de mayo, en el Salón Comunal de San Isidro. 19 

Asimismo, insta a la comunidad a que, por el tema de las lluvias, realice los reportes 20 

al 911, para que la Municipalidad pueda colaborar según  los informes reportados. 21 

CAPITULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 22 

INCISO N°17: 23 

No hay informe, por lo que se omite  este artículo. 24 

ENTERADOS 25 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 26 

INCISO N°18: 27 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alvaro Loghan Jiménez Castro levanta 28 

la sesión al ser las diecinueve horas y  veintinueve minutos exactos. 29 

…………………………………………UL…………………………… 30 

____________________________           _________________________ 31 

  Juanita Villalobos Arguedas                Alvaro Loghan Jiménez Castro    32 

     Secretaria Municipal                               Presidente Municipal 33 


